
N5TITUT0 «••m«ePí9CKO.\ ACCfSO A lA
iNrc#íAW30i =ufcucA r pscntcaó« de

'^ “\/ers1on ‘^úBÍíc^e Resolución RR-5172/2023, que contiene información clasificada como

confidencial

Veintinueve de enero de dos mil veinticuatro.Fecha de elaboración de la

versión pública.

I.

Acta de la Sesión número 002/2024 de fecha treinta

de enero de dos mil veinticuatro.
Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

III.

RR-5172/2023La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

IV.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

Páginas clasificadas, asi como
las partes o secciones que la
conforman.

V.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción i de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias que
motivaron la misma.

VI.

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.

'NohémíLeón Islas

Nombre y firma del responsable
del testado

VIII.

Secretaria de Insw icc bn
Mónica María Alvarad d García

Instituto de Transparencia, /cceso a la Inforrhación
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de
Puebla.

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información .

clasificada

IX.
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Secretaría de Planeacíón y Finanzas
Nohemí León Islas

RR-5172/2023

211200523000313

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

N'SriTU'O Cií ríAMSPfl5E\OA. iCC-SO A LA
iI>í>C(?.‘A.'.C¡ÚiN -VEIICA Vti?OTL-CX:'ON ÍV
3.V-CS fí'?.<CSAL£S X>-. CS'MjO [TE PuEDi.A

Sentido de ia resolución: SOBRESEE

Visto el estado procesal del expediente número RR-5172/2023, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la

persona recurrente, en contra de ia SECRETARÍA DE PLANEACÍÓN Y FINANZAS

en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El siete de agosto de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente remitió a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que

le fue asignado el número de folio 211200523000313, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

. El cinco de septiembre de dos mil veintitrés, el sujeto obligado, proporciona, a la

persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

III. El siete de septiembre de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente promovió,

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garante un

recurso de revisión inconformándose con la respuesta proporcionada por el sujeto

obligado.

En esta misma fecha, la Comisionada Presidente de este Instituto, tuvo por recil^jdo

el medio de impugnación interpuesto por la persona reclamante, asignándd

número de expediente RR-5172/2023, el cual fue turnado a la Ponencia/d

Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite respectivo.

IV. El trece de septiembre del dos mil veintitrés

impugnación planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y

Av 5 Ote 201, Ceritrc. 72000 Puebla. Pue, C.P 72000
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Secretaría de Planeación y Finanzas
Nohemí León Islas

RR-5172/2023

211200523000313

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

'-i/h K’a (-v;>T-cx; er-i D-

Ksn^ir-

pusW‘^a'’dlsposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través dei Sistema de

Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la

Unidad, para que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la

persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho

que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la

persona recurrente señalando el sistema de gestión de medios de impugnación para

recibir notificaciones.

V. El diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado rindiendo

su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las constancias

que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del conocimiento a este

Órgano Garante que con fecha dieciséis de octubre de dos mil veintitrés, remitió a

la persona recurrente un alcance de respuesta, adjuntando las constancias a fin de

acreditar sus aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este último para que

manifestara lo que a su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento de

gue con o sin su manifestación se continuaría con la secuela procesal

■Cmcr^pondiente.

VI, El veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, se hizo constar que la persona

.recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

s^viSo que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

Te,; ;2Z2) 309 60 60 'AVvwAaipue.org.i nxAv 5 Ote 201 Centre. 72000 Puebla, P'J3, C.P 72000 2



Secretaría de Planeación y Finanzas
Nohemí León Islas

RR-5172/2023

211200523000313

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Js3riTU';0 DE ACCÍÓO A LA

UIPCPMACION PURICA i'WíOTfCCON Oí

^'''^1^sf'misnno'y'’tocla vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no

realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y tampoco

lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales y por lo que se procedió a

decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

vil. El treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los. artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones !, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fraccjárrK
del Reglamento interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la lnform4c(wyi^
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Est

de Puebla.

Av 5 Ote 201. Cenuo, 72000 Puebla, Pue, CP 72000 fel: Í222'| 3'09 60 60 -v.Vv'W.iiaiDue.org.rnx3



Secretaría de Planeación y Finanzas
Nohemí León Islas

RR-5172/2023

211200523000313

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

!rjíOi5’'/'‘v:;iDN '--lpi k-v. <■ orí i5ñ
•JA-CD -J--C-i"ADQ ::e POTELA

T©rC6rO. EI recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Ñovena Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIH, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el Juicio de garantías es

improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la

Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es

irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.”

que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Planeación y Finanzas, informó haber enviado un alcance de

respuesta a la persona recurrente durante la secuela procesal del expediente que

nos ocupa, tal y como se desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo,

\con la finalidad de establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la

ríf^cción III del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Te . (222) 3C9 60 60Av 5 Ote 201, Cetitro. 72000 Puebla, Pue CP 72000 4 ■V'A'.iiaipue.org.r



Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Planeación y Finanzas
Nohemí León Islas

RR-5172/2023

211200523000313
-NSTtTurO ce rahspaíesca acceso a la

iHí-CUfMClCN I- PfiOIcCC'ON Df

'^''Her'ÉM’do‘'ff#Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en

parte, cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable modifique o

revoque el acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin materia.

En tai virtud y previo anáilsis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante advirtió una causai de sobreseimiento, ya que se observa que el

sujeto obligado proporcionó alcance de respuesta, al tenor del siguiente análisis;

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por la persona

solicitante, la cual fue registrada con el número de folio 211200523000313, fue

presentada en los términos siguientes:

Informe detalladamente lo siguiente:
Los requisitos que exige esa entidad federativa para efectuar el registro de

vehículos nuevos de particulares (personas físicas), de personas morales, de otras
entidades y de procedencia extranjera en el Padrón Vehicular estatal y en el Registro
Público Vehicular (REPUVE).

Los requisitos que exige esa entidad federativa para efectuar la baja de
vehículos de particulares (pérsonas físicas) y de personas morales del Padrón ■

Vehicular estatal y del Registro Público Vehicular (REPUVE).
Los requisitos que exige esa entidad federativa para efectu^el cambíele )

propietario de vehículos particulares (personas físicas) y de perseas morales
Padrón Vehicular estatal y en el Registro Público Vehicular (REPUVE).j(Sic)

1.

2.

3.

El día cinco de septiembre de dos mil veintitrés, el sujeto obligado dio respues^^^
la solicitud de referencia en los términos siguientes:

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C P 72000 Tel; Í222) 309 60 60' w-w/iiaipue.org.m).5



Secretaría de Planeación y Finanzas
Nohemí León Islas

RR-5172/2023

211200523000313

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

SjTiIU'O Oí PAIiSPi'cNCAACCÍDOilA

auKlXV. .■WrjTfCf.-ONÍ):

ocui CLai la u?

Planeación y Finanzas
Goblenie de PuebSa UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Asunto: Respuesta de la Solicitud de Acceso a la Informacidn

Estimada soDcitante

Presente

Confur>damanta en los artículos 2 fracción 1,12 fracción VI. 15 fracciones I, IV. VIltyX, 17,1SO y 156,

Primer párrafo, fracción II de la Ley de Trenspareicia y Acceso a la Información! Pública del Estado de

Puebla (LTAIPEP): 31 fraedén II y 33, Primer párrafo, fraccwn LV de (a Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estada de Puebla: 5 fraedón V. 6,13 fracciones 111, IX y XXV y 5S fracción

XXXJ del Reglamento Interior de et Secretaría de Ptaneadán y Finanzas y en atenc«n a la SoHcitud de
Acceso a !a Información con núntero de folfo 21120C523D0IJ313, en la gire requiere;

“Í.Í.OS mpilaitos ijue 0X¡g» es» entídatt fwtemífva pan alectuar ef n^auc de veiifeuloa nuevos do
partietítares (panonas físicas}, de peraonas morahs, do otras onüdados y do proccdoncfti astra/dora «r
of Padrón Vehleúíar estatal y en el Registro PiiWieo Veft/cuiar (REPl/VE?.

2, Los rai¡ühltoa qae exige esa entidad federatfva para ofcciuar af i»a^ de ireftfcutes de pertíeufarea
(personas físicos) y do personas mofofos de! Padrón VIsAíci/faf oststaf y del Ragisdo Público Vehicular

(RSPdVE}.

3, Los requisitos quo exige esa entídad fetíaradya pan efectuar el cambio da propiqUrío da vehkutoa
pjfíiiufares /personas físicos) y de personas morales en el Padrón Vehicular estataly en el Rogfeíro
Público VaNcularíREPWS).

Esta Unidad de TransparCTcáa como vinculo entre el solíciíante y el Sujeto C«3l^ado, le infonna que la

solicitud de erferencia fue remitida a la Krección de Ingresos, misma que se proruntía por este sujeto
obSgado, emitiendo la respuesta i^gulonte:

En atención a su solicitud, respecto a lo soticitado relativo a “f. Los requisitos quo exigo osa entidad

federativa para efectuar e/ registro do voñiculos nuevos de particulares (personas físicas), do

personas morales, da otras entidades y de procerfe/je/a extranjora on ol Padrón Vefricufar

estatal..." "2. Los requisitos que exige esa entidad fodorativa para efectuarla baja de vehículos

de particulares (personas físicas) y do personas morales del Padrón Vehicular estatal...^ "3. Los

requisitos que oxige esa entidad federativa para efectuar ol cambio de propietario de vehicuías

pert/cuteres (personas físicas) y de porsonas morates en el PacWn Vehicular os/afa/...“ hago de

su conodmfento que de conformidad con lo establecido en Ikí aitícirios 80, 82, 83, fracciwiBs l, vi y

yiL84, 66.30,91 de la Ley de Hacienda para el Estado Libre y Soberano de Puebla, 33, fracciones Itl

yD/Ste la Ley Chgánlca da la Admlrástradón PúbCca ctel Estado de Puebla; esta Depertóencta como

aSDtórWffl fiscal del Estado, en coordlnad^Vi con las autoridades administratívas competentes,

.eatatúec^. irrtagrará, administrará, controlará y manterváró actualizado el Registro Estatal Vehicular,

derivado de los trámites y movimientos a qi« se reflaro el articulo 83 de la estada Ley de Hacienda,

realizados por los contribuyentes, asf como de ots resultados da ots actos do vorificacióo y

improbación que para estos efectos realice la autoridad o bien, de et mformacjón que proporcionen

Autoridades fiscales, administrativas yto judioales, rtilsmos que requieren cumplir oon una serie de

[^ítK para su registro; por ot anteficí. se citan los artículos relevantes previamente mencionados:

1

rci

•/.'taipüe.orgjm■'el. '222) 3C3 50 60 vAv 5 Ote 201, Ceriirc. 72000 5\jebla, Pue. C P 72000 6! ‘



Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Planeacíón y Finanzas
Nohemí León Islas

RR-5172/2023

211200523000313
.•^TITU'O DE T3JílSP¡ví£-\OA. í.CCESO A LA

mrCPMACHDN yp-TOTtCCOU I3i
CiTCS CÍRSOl'.ALESOc.. E5*ADO CE

“Lty Orgifíjea tfñ tá Ad/nifíiibiCiiii PúbUzi del Estaflo th Puabta.

"Artkalo 33.'A fa Secrataiía tía Ptanaxián y Finanzas h cc/raspcntía el tíespstíio tíe ka sigaientea asüttíoi:

fraeclAn OS.» Estalifocef püü^eas an mafmia ¡meoHtatta! asi coinc> fOcnu'iSar y adfni/iisfn>r Sos ¡ngwsos tíol
esíeíSo. de ccniom^tíetícontosoníefíanüentits fegúíes wftanSea. y ¡os conveniaa y sus anexos eeSatindos. enSnt

¡a A<íff\}nis}TOc!ón PiüiSca BstaSaSconSa Fetíentí o UvrScifi^.'

fracción ReaSzar el nrtro tío tos tíorv^tos do expediaón de ¡es olBcaa. tarjetas de itfcuta^iáo. engomado
atíanamifíim y Asear, tíamcias y Oavás OrKwncntos rasspifos o contívssoros y wMa¡i03 de t/snapene pUb-rico,
mefCanAT / paríe^ar, euyá Kignatíón, susaiptíún y emsión cormspvida a la Sccrotaifa tío f’to'títiaed y
Timsporísx y coadyuvareon ésta y con h Secntaiü de JUiiJtIrüsImsién, tío conformidstí cen ¿03 etfOoefcnes
Siseares, en e¡ eslairaoimienSo. Iníegraaídn. atí.7:Msfracíón y cooM de Da fíe>g¡s/foa Estafar Vel^o/, th
CofícesionesyPefnrscs, tíeEiirpiriíastíefíetíestíoTrafJsooJtBytíe ÍMencras tío Cantíock

Ley de Haciende pera ef Estado Lfb/e y Soberano de PMitfa

CAP/WLO/l
OB. REGiSTRO ESTATAL VSHJCULAfí

APARTADO B

DStASOSUGAaOHESOELCSCOHTIf/BUYeHTBS

Art/Cüfo 83.- Los prepteMOos. íenedúres o usuaifú de lat ireltftükis osfán céd'ffútíos a prasofibr anta /as
mitofitíatíes competentes tísfEsfadOi ioa fráinlfosomauimieríoasviuío'Pes:
fracció/rL fnac/^>eián oúfta defx^'eufd
facción W. Cambio de prop/otar/o
freeoiAn W. Oe/a def nn/Oahpera/gvtro de tos aigaíeníes aupuesíos:
aj Csm^ o'o tícmicrüo a etm Entftíad Fetíorvtín; En esto caso, la atjtcndatí competsnta petírú expedir un
^rmSio pnrtíslonai con vigencia de qtiSnce días para qiie efvehlcutó üs motor cUmte sin placa de ¡demmcaeión
b) Qffo e¡ vefdcule de tjvB ze inte sufn algún sirwesinj, sea tobado, osfti insonibfo o chaisímatío
ei Cuando ios piopfeatíos de vcbfctiloa Insciltos en d Ragtstm Estatal Veiricuiaf entnguen Kts veiifculos en

pmtída. venía o consignación o parónos coya acSiñdad o greo sea ¡a cfís/cfíotíin o cometolaStadón de
vúhiciJías.

Los femotos. mecenisnvsy rvgtilsltrapiifomsyzarhs bimRes omomüentosatjueserBñefe esta BñJaá) ss
darúií o conocae modlenfa Reglas th CoitítíiirGenetaKfueenatDypt ii^uoc.-yelPeriáeiieoOíicioliieiEsttuíota
eutofíiiad compacte.

Pare que ¡a autorídsd carTVMfenfs reaíes cua^u^er anlo ef Acierro Esfafa/ V^tesi/tír. el preptetarío
túñodcr o líSitatio dode/á áemostrer estar al cotaente «a «rpa^ tío tss conbibuácnos vetvcvlares, así como no

tenor c/ódftos fiscoies pantSentos de pago. provoplBmos de senctónes por no respetar tas ¡rmoes de veioemad
vshbheidos pora hs vías púbfcas en ¡as que sa mmanlm ^cualgLior dispo^üvo o rnorjio tocnclúgico de
captadóndeMaedonos."

En sentido, con ot finalidad de atender lo establecido en Ea citada Ley de Hacienda, esta

Dependencia cuenta con trámites vehiculares específícos para cada sup^sto. mismos qu^son
reaGzados a través de las encinas Recaudadores de Orientación y Asisten^ i\ CM^Iribuyenle q&
Secrelaría, por lo que a conlinuatíón se direcciona a los tramftee vehicular^ i oGdtados, atend/eno^
(as cuotas establecidas en la Ley de Ingresos del Estado de Puc^a para el Ejerzo Fiscal 2023. ^
Dirigifse a la Plataforma Nacional de Transparencia a través de la siguiente dirección electrónica
https;//'A'ww.plataforTnadetransparencia,org.m>dweb/guesVinic¡o, realizando los siguíerites pasos:

1 Ingresar en el (cono‘INFORMACIÓN PÚBLICA"

I /2l.

!
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i Secretaría de Planeación y Finanzas
Nohemí León Islas

RR-6172/2023

211200523000313

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

m I

mMI
I

S3TiTU"D

DATO-: o-., esv-co d

;í30At-A

2 En el campo Eslado o Federactónsatacdone Puebla
3 &i Institución seleccionar el Sujeto Obligado de la “Secretaria do Planeación y Fínanaas”

4 Dar cffc an el cuadro “TRAMITES, REQUISITOS Y FORMATOS" (Art. 77, fracción XX).

,Ji

i
•w.* c

X

5 Elegir el ejercicio fiscal *2023
6 Sotocdonar Rango 1-101
7 Dar clic en DESCARGAR

rt

■ÜH í^j
i0f-

>

íé,s^

SUs)
ti trwr

'ííííáan* oí».^ O
rm sm.

E
IWiO tO •*!

.NV

Orí**»
o 0»|»Í

S Abrir el archivo Excel

g Seleccionarla columna “NOMBRE DE TRAMITE”

Pr^tonai las teclas 'Ctrl + B’ para buscar cada tramite:

•J^TWDE VEHICULOS NUEVOS DE SERVICIO PARTICULAR
/"DírigifSQ a la columna 'Hiparvínculo a los requisitos para llevar a cabo el Irámite':
^■““^^cdonaf híporvíncuto:

httpst//van!an?lbcltgltjl.puab!a.oDb.mx/weti/lntcloWebc.do?Qpclo n=i>orcflienlJdad=&radtrig0=d2V¡

'\4i5ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP2&wY2lvbj(lwJmFzYXNfaWRJX2FzdTDxNTkiJnJ1 dGE9L3dlYi0he3Vud

«=—*?^^TWF2VXN1YWxlcySkbz9¥CQNpb249MCFwZXJpb2RvPTA=
^QC:7iaiICE3E A

t
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NSTITU o DE rJAIjSPAÍÉIsClA. ¿C

íkrORM-’.'ClON ( P^rjTíCCfW D-
DATCv P-RSONALES DEl EáTatXD DE

Coblerftd de Puebla

• ALTA DE VEHICULOS USADOS DE SERVICIO PARTICULAR

DMgirse a la columna 'Hipervlncuto a los r^uísitos para llevar a cabo el trámita':
Seleccionar hipervinculo:

https‘J/vefltan¡IladlígiULpuob]a.gobjT)z/wefc/inlc}oWobc.do7opelananoregaentídadB&rddmgs=d2V1
L2ZpY2hhQXM1bnRvLinRvP29wY2lvbj0wJmFzYXNraWRlX2Fz(ÍTQxNjeaJnJfd6E9L3dlYi3hc3Vud
QSzTWFíVXNl YWXlcyekb29vcGNpb24dMCFv/ZXJpb2RvPTA=

• CAMBIO DE PROPIETARIO

Dirigirse a la columna *^Hipefv[ncülo a los requisitos para llevar a cabo el Irámite”;

Seleccionar hlporvlnculo:

ht^s:/iVontanllladIgitaLpuebia.gob.nucrw8bllnlc{oWelK.do?opclon» narcg&ent1dada&redlrigeadZVI
L2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP29wY2lvbÍCiwJmFzYXMfaWRlX2FzdT0iHTMJnJ1dGE9L3drYiShc3Vud
C9zTWPzVXN1YWxlcy5ia)zSvcGNpb249MCFwZXJpb2RvPTAa

• BAJA POR ROBO DE VEHÍCULO

Dirigirse a la columna ‘Hlperviiwulo a los requisitos para llevar a cebo el trámite’;
Seleccionar hipervínculo:

httpa;//ventanilIadIaítiil^ijebIa,gob,mx;woWlnlcloW6*ic.do?opdon»noregA«qUd4d«&redlfígeod2Vl
L22pY2hhQXK1bnRvLmRvP29wV21VbÍ0iVJmFrYXNfaWRlX2F2dTOxMTtotJnJidGESL3dlYl1!lic3Vud
G0zTWFzV0W'IYV/Jclcy5kbz3vcGNpb249MCFvrZXJpb2RvPTAs

• BAJA OE VEHÍCULO POR INSERVIBLE

Diflgl'se a la columna ‘Hlpervínculo a los erquisilos para llevar a cabo el trómite*:

Seleccior^r hlpervlnculo:
https://ventanIIIadígítal.pueb1a.gob4n)dwcbnní<loVrebc4la7abclonBnorcg&enU^d«Srodlrt90»d2^
L2Ó>Y2hhQXN1bnrtvLmRvF23wY2lvbJO’(VjmF£YXNraVYRIX2F2dTOxNjAOJnJ1dGESL3dlY¡9hc3Vud
GSzTWFzVXN1YWxJcySkbzSvceNpb249MCFwZXJpb2RvPTA=

- BAJA DE VEHÍCULO POR SINIESTRO

Dirigirse a la columna "Hlpervlnculo a los requisitos para llm/ar a cabo el trámite”;
Setecdwiar hipervínculo:

hftps!J/ventanIUadtgital.puebla.g^.mxAvcb/¡nieToWebc.do7opelonBfloreg&cnUdad=&rsdlr!oB=d2Vl
L22:pY2hhQXN1bnRvLmR¥P29wY2!vbI0vk'JmF2YXNfaWRIX2FídT0xNjA2JnJ1d GE8L3dIYI9hc3VudG
9sTWFzVXNlYWxlcy5Wjz9vcGNpb249MCPv;2XJpb2RvPTA= -

■ BAJA DE VEHÍCULOS POR CAMBIARSE DE PUEBLA A OTRA ENTIDAD

Dirigirse a la columna ‘Hípervlrtcido a los requisitos para Devar a cabo el trámu^:
Seleccionar hipervínculo; /f
hUpa!l/ventanll[3dIgltal.puebla.gob,ríiKAivcb/InicIoWebc.da?opdart»norcgSontirfad=&redfílgB^
L2ZpY2hhQXN1bnRvLmRvP2avvy2lvbiewJmFzYXNfaWRlX2FzdT0xMTkWnJ1dQE9 L3dlV]9hc3Vuí

G9zTVVFzVXNlYWxlcy5kbz9VcGNpb249MGFwZXJpb2RvPTA>

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

ERATIVj

De igual manara, pueda acudir a la ORcna Recaudadora y de Orientación y Asistencia al
Contribuyente de esta Secretaría, más cercana a su dwnidlio. para consultar la iníormación de
mlenés: vN

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P, 72000 '2) 309 60 60 vwww.iiaipue.org.r'-xTel:9
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• iStitno, 80 Informa que por lo que respecta a los requisitos que solícita dol Aepfstro Púb{/co^
i/cular (RPPUVE), este Sujeto notificó la ¡ncompcloncia parcial dentro de los plazos que establMf
.ey de Transparencia y Acceso a la Información Púbfica del Estado de Puebla. r

Lie. Aracell Núñoz ibáñéz

Directora de Ingresos.

Sin otro particular, esta Secretaría da porcumpirdo su dsrociio de acceso e la Información.

ATE41TAMEN
“SUFRAGIO

EL imJLAR DE UyUKIDAC!| ÓE1
SECRETARÍÁ DÉ PCANEACIÓNXPINAHZAS

REEL^ION"
ak8iv(renciadela

y

A V

L WLTO^C/^
/ ?'\

Iz GONZÁLEZ
l

I

i

I
I

/; I
V
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Foiio;

NS'iTiro zí r5A.-.:Pi5£.\

itjfORMí.cif*. ^Fi icA ^
ri'Cír,— ■ ■ ”

i. /. í50*iA

Según se'désprende del expediente de mérito, la persona recurrente expreso como

motivo de inconformidad la entrega de información incompleta por parte del sujeto

obligado, concretamente con la respuesta otorgada a la solicitud, ya que refirió:

“En el oficio respuesta, así como en la liga que se incluye para accederá los trámites

solicitados, se omite indicar los requisitos para el registro de vehículos de otras

entidades federativas, así como de procedencia extranjera, en ambos casos en el

Padrón vehicular estatal." (Sic)

Por su parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio y anexos, rindió el informe con justificación que le fue solicitado, en

el cual se observa que el día dieciséis de octubre de dos mil veintitrés envió a la

persona recurrente alcance respuesta, por lo que, el informe fue rendido en los

siguientes términos:

‘INFORME JUSTIFICADO

Sin embargo, considerando el agravio del quejoso y en aras de privilegiar el derecho de acceso

a la información que le asiste en todo momento al inconforme y con la finalidad de dotar de

certeza jurídica el recto proceder de mi representada, atendiendo los príncípios contenidos en

el articulo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de

Puebla, este Sujeto Obligado remitió través del Sistema de Comunicación con los Sujetos

Obligados en la Plataforma Nacional de Transparencia un alcance de respuesta al recurrente,

mediante el cual se adjunta la información solicitada via electrónica, dicho alcance y anexos

se agregan como material probatorio en el presente informe.

iqde justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificada

istancias siguientes:

• Oficio con alcance de respuesta a la solicitud de acceso a la información

folb^JT200523000313, dirigida al solicitante firmada por el Titular de

la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

'^5^cuse de recibo de envío de notificación del sujeto obligado al

recurrente respecto a la solicitud de acceso a la información folio

222) 3C2 50 60 i'.3ipüe.org,['^;<Av 5 Ole 201, Cer.-JD. 720CC Muebla. Puj C P 72000 12
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KanTlTO Di RAÍl35tSE,\Cf\ ACC'SD A LA
^€11CA P<50T?CC CU De

3ATCíP=Rr-./..uí£L...£;ArxjcE2’if',i200523000313, de fecha dieciséis de octubre de dos mil veintitrés,

emitida por la Plataforma Nacional de Transparencia.

El alcance de respuesta enviado por correo electrónico de fecha dieciséis de octubre

de dos mil veintitrés, dirigido a la persona recurrente, se encuentra en los siguientes

términos:

GaHarnodc Puebla

Asunto: Respuesta a solicitud do acceso a la Infomiacíón
Estimado solicitante

Presente

Con fundamento en los artículos 2 fracción 1.12 fracción VI, 13 fracciones I, IV, VIH y X, 17/156 fracctón IV
de la Le/ de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado da Puebla; 31 fracción II y33 fracción
LXII de la Ley Orgánica de la Admmistradón Pública del Estado de Puebla; 5 fraedón V, 6,13 fracciones III,
IX y XXV y 58 fracción XXX! de! Reglamento Interior da la Secratarla de Plancación y Finanzas, derivado del

Recurso de Revisión con número de expedíante RR-S172/2023, en atención a su sollcdud do acceso a la

información id^tífteada con el número do folio 211200523001)257, mediante la cual soDcító lo elgulente;

“ínfomje deta/Iadamente lo siguiente: 1. Los requisitos quo exige esa entidad (ederatíva
pera efectuar el registro do vehículos nuevos de pañlcularos (personas físicas), do

personas morales, de otras entidades y de praccdancla extranyema en el Padrón Vehicular
estafa/ y en el Registro Público Vehicular (REPUVE). 2. Los requisitos que exige esa
entidad federativa para efectuar la bajo do vehículos de partíeularcs /personas físicas) y
de personas morales del Padrón Vehicular estatal y del Registro Público Vehicular
(REPUVS). 3. Los requisitos que exige esa entidad federativa para efectuar el cambio de

propietario de vehículos pa^cularos /personas físicas) y do personas morales en el
Padrón Vahlcutar estatal y en e! Registro Público Vb/j/ct//aríR£P¿/M^." 7

Esta Unidad deTransparencta como vinculo entre el solfcitanle y el sujeto obrigado, etmanao eryconslderaaón
«rss ^ agravio formulado por su parte dentro del recurso de revisión pre\^mente aludido y en ares de

el derecho de acceso a la información que le asiste en todo memento, con la finalidad de dotar de ^
jurídica el actuar de este sujeto obligado emite una respuesta compiementaiia a le otorgada de fb
primigenia, por [o tanto se le hace de su conocimiento que, la solicitud de referencia fue turnada a la Dlrecdón
de Ingresos, misma que se pronuncia per este sujeto obligado en los siguientes términos;

En primer lé/mirK), respecto a su requerfmlenlo en el cual sédala lo s'^ulante:

r

"f. Los requisitos quo exige osa entidad federativa para ofoetuar ot registro de vehículos
nuevos de parflcutúres /personas físicas), de personas morales, do otras entidades y de
procedenc/a extiaqjera en el Padrón Vehicular estatal...”

Ma permito informarle que se trata de ínformriciAn pública, la cual en términos dd artículo 77 fracción XX da

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, eé obligación de esta
autoridad publ^rla dentro de la Plataforma Nacional de Transparencia y la página de internet oBdal delsuj^o
obligado en términos de la normativíded aplicable con relación al catálogo de bámites, de los cuales,>^^
solicitud úiclde en el trámite específico y denominado "Af/a de Vehículos Nuevos de Servicio ParticufaP,

bámite que deberán realizar toda persone física y moral para Incorporar un automóvil nuevo al Registro Estatal
Vehicubr de este ente obligado.
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N£TiTir3 Di; TSAtiiPAÍENC A. ACCÍ30 A LA
CA V p^-Q ■ t«rrw d;

DATOS PS?30.\AL££:||g' :í3:Secretaría de

Planeación y Finanzas
Coblerno de Puebla

En ese crden de Idees, Usied podrá consultar la Infofmaciún de au úilerés en el Portal web del Gobierno de

Puebla denominsdo “VentanilLs DIgitar o en la siguiente liga electrónica:

• fUlos!//ventanil(a(ílQlta!.Dueb|a.aob mx/w&b/inidoWebCvdQ?oi>e}QnsnofeQSentidad^3jedirlo6ad?Vil-2

2oY2nhQXN1bnRvLmRvP29wY2h/bí!:)wJmPgYXNfaWRlX2F2dT0xNTkxJr>JtdGE 9L3dIYi9hc3VuclG&

2TWFzVXN1YWxtev5ktg9vcGNob24BMCFwZXJpb2Rv.PIAg

O. en la elguienlo liga coda para mayor su referencia y utilidad para consultarla información de manera rápida:

Puede resallarse que encentrará la Inforrra»ón de su ínterós en el apartado infomsttvQ'', mismo en el

cual podrá apreciar (a siguiente Información:

Hoja IrtformatlvD Alta de vehículos nuevos do servicio particular
Clasificación: Trámite

Quién (Hiede reanzar el Irámíto; Poreonss Físicas vfo Morales.

Casos ^ los que doho o (HJsdo realizarse el Iránüte o sanriclo: Al adquirir un vehículo nuevo, con dSt¿
Iráinte cumple Cork la ^ligeclón de registrado a su rtombre.

En consecu«icia, 8l ingresar a dicho hlpervírKulo tendrá acceso a la Información detaHsda de todos k>s

requisitos para el trámite en comento, tal como se muestra en las Imésenes siguientes: i

«B»ni>r «I «povfl «n ■' tCWS «* la *r«rMr«*q, rrai»de*a o* ¥*nli:u>at nvi»a< CB* tiara ifl Maa a partir Pal

a^a a lu n:,riir-(.1

<ta u (a«Ra ^a i«ct.na Pira nauur *1 triwm o» «tu »-j’

tenloi ^^utíAcatar-aACOtaJaiia*»»» Ba<av*»»« «*• c
0t.a ftjgwia

^ IP riVi ota Cr>4« *v»an^nxit !•<

eitá A

t,a cr-t a^{4.,a<M<7|«r<l«i entaMsna fiaiáCRlflS |»qi4Ul?9

■ODgwTaattM^aaamMfat» pra0i«cM »«i<r«*<t£Ufo,«u«pet>i« aar ai«im»iMm arautasta»: totrjaal r líWKJ

«^Tpora (n ai Cui iputaanta Plafát Cipu I O» IWert^t iC^n La trCliRa «M<a B

MaiatM 4J* I«I Mcn acurra M affittH SD-a úal COJO» Fivai oe IB •Menctf" ei «raow en 9r 9-.Cl.r’>rrip 99

•(apiaia «^itwaaaa al avsurwna pnaatnia paetIMtrama COmiBIO aB<piap'4V9'Ba ««■WWS CGA«I rvotam^ <ev««<» >a

aanUeaiicnTtcot atTanW «cr aj’Ca't** *****
Ci DT«ia íaemfú t pittanar nampr* y tana M> «ra^nvm.
Tratar^sn aaaCPH^aa nwa«ai oiaiptifnni por al laercann, ar.ia-rt'MO’ SAl'«k>4Lr 4 (errintainiA «a ai raoip W'.TArHtM-'SO'toa

n. MacapKia Eoira iPB.¥iaa eifS'au aiHO'a» «V. 14ii^firiC<-«<>bBWrM tiaat P»r'ivi<r« IV**

auaaas upa ^ áateeaa a i;«irpí4tAntP t**» «tatirVii* 41 '» rpri» M pranoramans

la >;•#« aarawcis <1 .WI4M aPqupw^* 11* laasta

a»t<«l(Mr>4 eaooaina nri

enp.anA|.4a a

asa «atlu'BI •>« w «AaMaaam

I *mÉ ^*4

^'aK'AtPB s.iLe~t>« tilia iu4u[r CetUlaMOa da MplnLVU Cacuja PA^uieiM Ccaur. Pia'»i><tr« Crtciual iu;«4Wa pv t«

li4'af<Wt.r oe COr- naaiaiMBicaií aiyiiprwji ^iril-r act el iri;.-4**arta ^^aiarc .ipcrbukc crtíjptit^a ririlAi ixir

atro'iBWKtjnpeiff'^-

ciOit onatal «llanta «tKltptBg'aiW 'Oi«j •1»'» i »ap»-laaratf

« »e*r>» V rpiHurM-i-ar iíií^su^ai-aanairoiii

KaoHara pajaral a» c«n«n*af apta», ii cAi>4j
TraVndPM da pett'.riM cneratat oHtvaaMn prtvttadamgtaitai

t' «CDlHI

aa oan«i«ina a p«in»i« 0*a faracuia llalea o paraou

\ '^ttaooa^taMUduapov'BtaraiQi^odPiBaaiBn**»* lOnanair tnpiai

pjqui aadaaaii^ tem ai nalBo BOffraabondJafUa «Ilal
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:\STITir3 t

ilj'CR.'AAÜÓN 3ueiXie.VPt!OTcCX:ON Di
2ATCS l»iR&3-\AL£S

ptrwias morjiM aEceaa cmafivUld on^recantf

C(iRP.I<

- griwtw - - - . -. - - .
LcrtiiMuiitie e* aóni¿Jlk3 »iavnítM de L) oirtMO (í>!mC4 o moráf «n ctt^ue DedesaitM un dom^ln CMicnpcaKitenu fit

E»w>9i<P PiMtiLo qiM podrí Mr«>3vw(l«lMil<)tMiUís (ÓígMlY 1 wpía}

»R»<coOM9dO(!acu*niadoMni:ii»d«fiu.iMfonla meinai.iolavwdn. ^fu&«alapiy(3f teniic«ao**9U*y'adrana^.
11 EüKfí íé qus propfitcflen VañMAit'crn ifel atasca tarciore

(.4^ ton 44 M4444^ y Be9*ie» oue a<nu»iiiiiljidrfMn»CÉ94t»»t4«4 dor««ila.

: I dtato 94 psg» a tdatada 'rTyi^i«f9frad:al
> ¿ «lu (CMdDoer OH lfdi9<jto MÉjtüaro d«<S49M Seí>ai

<-i Ce*t^ do afrendwT» «rta atoirpÉ/^da íM úrtteo roeAa Os c^3 aa rtrda evo eumpta con ots tstañstcB S»t d«»

vU\jai» -riwa ewMOo «á (onpiolsw* da Opmc&O 40 (Ktiuwtlr* eaptdida a ttarlre cb penons dhw» s ot qus
<a propodad del wetiFeUo. la aitasdad don^otartt acoplarlo atempro y cuando «n Is idoVf^Miln e^ial «^rúo con

FoCajatl. dá <^cK*pmm. m UiS«r/*qve I» datsa dd Estada y Maie^ c vnspandan B*9ta Enfidad PailaratVa
jm.'.»» adCMl* do pnMrtrr ««BprotOrtS danwStcriO. doterin Iscnas «n oi na^Ktr» EsiSUi ao

Ccpubuyónes. ceno aujaío do cuoiquief otro irnp*.0a», salva lyjodeirutsSs no sacio.

5* cictpuriJi eontorelantia aiicMdctt a tové» do epodos «loetdrjccs, »<rqprs y cundo ta UerdCcaeMn oficial oÍQenzocan kHa^a/U o»
qu<ñ QC'Citta la p^yiwBd cal voWetCo. curosoorda al Csudo d» PwMa. IndqundloMCiTMnio dO 4ua dcMO MR^ndsntes so

eisurtnn a «unondrcQ

U tsgyieis pera ppjsf proscnJsr in ecrrpcsbsnia do tfert;>s «<fa <to ITM niases ewladei a fott de at atcha tima» 0$ pago. 141
«rpfcaigo, tratinúaui da papo anual detxrl rorrsi^Mndir al «;mieo en curso

fW H RCAparln ceno icmprctMrdAs Ot- ^rrkrlBdacvnnlM Xfsdton ta (OAMadlri docuaiqi* va do oto Mcvtioc croneloradaB.

.Pica «ttiFctetoi d» pncsdonelo •Muenjere. ttoeuraSMO <lwo «cndU» «u logol r ooUncta «n al Palo contann» a ots

('oerotoa I«/asvdaFnalR>irunwt««r->^ies4i;o««lmi(idaMr |>«rtaly 1 copla]

ífwúptMw~M«t¿S!rí<5?35^^y5ic55^dB^?535??v?55tereí55d4^55}H^^5r”^
*^^^"*^"^™"

■tilcaoíMogralla tniptcaa ddnúmeiode aceto ibl<rt(iluilo{a¿toaprca wfttvto tsdsnePQlque) 1 cocía

£0 «4 esta de poeaHvia fflces'eo’(Or9nd y 1 cc^}
• Acta eoruOftit»/a eortinecdo «ru Fodalaeto nUÍDeik
«Oocumofitp qpo oce»<51l0 lo Reproowitoctán Local. COitficaOO m«a Fwtolafia Mbtfca "

Co <CRta*ccn m pzdtdn «ctfveUarccA nOodo ICO endedeo, pdVI ccvar a oiguts do ota Cfiww» Re«iiud«dra y <jc Qrteplectony
Aait»mdalCCfltntV|toiiCap>ata ¿»;aata8ci!Ínitotioda;wwintoBytoartoyadandg|cafiMito!luOwtor».«eeiclevclpodlresteronto
iuee«rO«u3 tTifantoa adii4itiva:N««

RrSuo'dé' 41W a#0 ort to»4 <to aciu^U^dn dd »cl4 o carr-taa d? apcdceadci o erpratcrTaiaes üabvd oidJnr ifcjoeamonto

t'O «rgirulu para puodoei s vdp4al.zad!M

RccEtoecI poaod«T*o«ftc]syQi(oclwoVUii«HJci«o.Ojq>*to»>ad»piatoa r«*c«¿c<dndilanRade«aniaufá\

La anterior mform^ón relativa a las irrágenes Insertadas, contempla fa adecuada respuesta a los supuestos
soteltados por su parte, para dar de alta un vehículo nuevo de pegonas físicas y/o morales relativos g
automóviles nacionales asi como aquellos vehfculc^ de procedencia oxtranleia.

Por otra parte, y atendiendo a lo solicitado relativo a "1. Les requisitos quo oxfgs eso enuaadfáderaWa pera
efectuar b! registro de vehículos nuevos de... otras entidades... en el Padrón Vehleu/er estafa/^ se
haca de su conocimiento que la Secretaria de PtaneadOn y Finanzas corno autoridad fiscal en el amoitarab
sus atrKmclones cenfertdas en los árticulos 60,83 y 86 de la Ley de Hacienda para el ^lado Ubre y SoBersi^
de Puebla. reaRza loe movimientos vehiculares en el Registro Estatal Vehicular porlck trámites siguientes: >

"Loy do Hatíooda pare al Bstado Litro y Soberano do
CAPÍTULO fí

DEL REQ1STRO ESTATAL VEHtCULAR

le

> 4Pdr?rAOOfi

DE LAS OBUOAaOHES DE LOS CONTRIBUYENTES

Articulo S3.* Loe propieterfos, lonodoros o usuario da tos whkvíos están obi^todos o pnaontar ooto
8uroifa>adea oon^hntes def Estado, ios MmHes ó ntoi^atiarttos sigufefííoa:

Fracción /. Iitseripdón o alta del vehfcvio

\
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in=Gf!.wiairjN i p>iOT-ísroN dí
ÍATCS Pgi50.VAi.ES

FrsGci^ W. ComMo ftc pnphtarío
Fracctón Vfl. Baja det vehículo per alguno efe loo siguientea supuestos:

a) Csmbio ds domtóffo a otra Entidad fetfwafiVs; En esta caso, ta aoforfdad cott\p9tanto podré expoofr un

permso pTovishndl c<vi vigoncla de guiñee días peía que el vehícuio da mofor drcuío sin placo de idot^fícKtión
b) Que eJ vehículo do guo so tfsle S(^ía algún stníesho, sea rabada, eaiá ¡nservfble o chalorriíado

c) Cuando Ua pnpletaríos de vehfcuíos inscjífos en et Rogisíro Estate Vohictííar entreguen sus vehículos en

prenda, venta o consignación a personas cuya oetMoad o gtn seo la eneiensckin o comerdaUzacfdn de
vehículos.

Los fOJinaíos, tnecanísmas y lequisíios pora reeUtarloa Irámffes o movimienfos a que se tefíete este arfíaih sa

derén a eon^ermodianío Regios de CBriclerOenaraíqueemitaypublkfu ó en el Perfódíoo Ofíc^í dolEsíadofa

autoridad co/npetenJe.

Para guo la eufonefad cempefenfe reaneo cua/quío/'niovímJen» arto dRegistro Estatal VoMadsr, e/prcpfa/af»
fdiradoro usuario deberá demosbar ostar el ctvrfenra e/) el pago de les contribuciones vehiculares, esl como na

tener ar$dlf09^5cs/ea pendíanles de pago, provenienles da sancioneaporna respetarlos lirrítes da vetoádad
estabíecídos paro Jas v/os púbÁos en los gue se encuertíre coafquísr dispasíl/vo O medio tecnológico tfá
ceplación de ¿nhoedonos’.

Del articulo antes trascrito, se observa que la le/ únicamente contempte el supuesto relativo a la Inscripción
o alta do vehículo, así como baja de vehículo por el acto jurídico de cambio de damkio a otra entidad
federativa.

Para efecto de proceder al alta de un vehículo nuevo proveniente do otra entidad foderativa, deben
cubrirse tos requisitos contenidos en la imagen previamente agregada para su conodmiertlo e información,
misma que sefiaia que el proplefario de vehículo nuevo proveniente de diversa enlodad federativa, para para
dedo de alta en oí estado, debe acreditar pradsamente su domicilio en e) Estado de Puebla, para poder
realizar la inscripcidn correspondtefite.

No (xnito cementar que. en la respuesta inicial emitida por este sujeto otHlgado.'se lo proporcionaron diversas
opciones para atxoder a la Irrformacidn requerida, se adjuntaron los hípervinculos apegados a lo que
solicitaba asi como el dirocíoflo completa de las oficinas Recaudadoras y de Ortentatíón y Asistencia al
Contribuyente que ee encuenlran en la Entidad, para cualquier duda que llegara a surgir.

Ver

Sin otro particular, esta Secretaria da por curriplida su derecho de acceso a la información.

/yrENTYME^NT.E ,
«SUFRAGIO EFECTIVO, NO REIlEOCIÓN"

EL TITULAR DE LA UNIDAD DE '^I^FARENCiA DE LA
SECRETARÍA D^PLANEAOjOlí Y FINANZAS

/ /

/

4 ILTON CARLO^UlZ GONZALEZ
r /

imijsmo, corre agregado en autos en copia certificada el Acuse de recibo de envío

e-liotificación del sujeto obligado a la persona recurrente de fecha dieciséis de

ctubré^'df'^S^imil veintitrés, emitido por el Sistema de Gestión de Medios de

fripugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, tal como se muestra:

o
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vs'rru'o ot- rvjspasesca. acceso a la
l),•"C^^^AAClCN auELCA V PÍOTÍCSTCN I5£

cares crR50^•^i£S D:-. ESTADO CE PUíÉL'

liutituiode Transparene^, Acceso a la Informaci^a Pública y Prccecdón de Datos Penenaies del Estado de Puebla

Acuse da ercfto de envfo de netScaddn del stjes obEgado el eroonsita.

Núfn^a de transacción electrófúca: 4

Recaftenie:

Número de et^ediente del medio da !rrtpugnacion:RR-5172/!023

Medie de netZeasón: Platatema Naciortal de Transparencia

Q Sujete Obngade ensegó la édotmación el día IS de Octubre de 2023 a las 1342 hrs.

ei7056Seeafe4m8d438ca94dbd^7c

Lo anterior se le hizo del conocimiento a la hoy persona ineonforme, en el medio

que señaló para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber

desahogado la vista otorgada, tal como quedó asentado en autos de fecha veintiséis

de octubre del año dos mil veintitrés.

De ahí que este órgano garante tiene elementos suficientes para concluir qué &

sujeto obligado ejecutó acciones que modifican el acto reclamado, alegrado de dejar

sin materia el asunto que nos ocupa.

De lo anteriormente expuesto, este Organismo Garante concluye que, el sujeto

obligado modificó el acto reclamado de entrega de información incompleta por omitir

los requisitos para el registro de vehículos de otras entidades federativas, y de

procedencia extranjera, en ambos en ei Padrón vehicular estatal, al acceder a los’

links señalados de la siguienté forma.
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NSTITU'O DC RMi-PAíENC-V ACCÍ» A LA
iHFCPMAOCN »Util CA t PWTfCC ON »
DATOS >*íírO\AL£S xa. ESTADO DE PUEDiA

Liga corta para mayor referencia:

https://shorturL at/otxN4

Al acceder se observa lo siguiente:

FMu 0iBni»*ausaa9a2z/ta/3Bz>
Descripción

Daróe ata en elRes's^ Estatal Vehicular vehójios nuevos.

Formatos/Oocumentos anexos

Dependencia o Entidad

Secretaria de Planead^yrBianzasImprimir

Citas en linea

Homoclave

Protesta ciudadana SPF-3fl1ES-T

Evalúa esta ficha informativa

Clasificación

Trámite

Modalidad

lio apios.

Quien puede realzar el trámite

• Personas Fsbas y/o Dorales.

Casos en los que debe o puede realizarse el trámite o servicio

Al sdquinr un vehéub nuevo, con este trámte cunóle con b ob^oon de regslrado a su nombre.

Docum^o a Obtener

- Juego de placas metáfcas.
- CalcomsnQsIfanunéncadeidentiircaciónvehicubr.

/Tarjeta de circuiadón

^omprob^ ebeírón^ de pago.

y:

1'
t
c

i
H
w

i

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Púa, C P, 72000 ‘ Tel. 1222] 309 60 60 w'w/Jiaipue.org.rnx ,18



■

Secretaría de Planeación y Finanzas
Nohemí León Islas

RR-5172/2023

211200523000313

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

mi
ííl

tóriTUTOOS ACCtSOAlA
l!iFC¡tJ»MC;iON =l'(El tCV, Y ERtjTfCC ON Di
DATOS P

Requisitos

Para obtener el apoyo en el ^qo del 1Q0’/a de la Tenencia, tratándose de vehículos nuevos (de agencia) tiene 15 días a partir

del día siguiente de la fecha de factura para realizar ei trámite de alta; sóId sí no existieran das dbpoíiíbles en este plazo, por favor

acuda con los requísios correspondientes a la Oficina Recaudadora más cercana a su domicilo.

Se le informa que los documentos presentados serán sujetos a validación.

Folio impreso de cita agendada (1 copia)

La cita se puede agendar en la página ciía5eniínea.ouebla.nDb.m) c. presentando los siguientes requisitos:

•Documento que ampare la propiedad del vehículo; que podrá ser alguno de ios siguientes: (Original y 1 copia)

-Facturación electrónica: En su modaSdad de Comprobante Fiscal Digital a través de internet (CFOl). La factura deberá sujetarse a los

requistos que para tal efecto establece el artículo 2S-A del Código iFstol de la Federación. El endoso en este tipo de documento se aceptará

siempre que el adquiriente presente adicionalmente contrato de compraventa celebrado con el endosante, adjuntando copia de la identificación

oficial vigente con fotografía de éste.

El endoso deberá contener nombre y firma del enajenante, nombre del adquiriente y la fecha en la que se celebró el acto.

Tratándose de vehículos nuevos enajenados por el fabricante, ensamblador, detribuidor o comerciante en e! ramo de vehículos, donde exista •

reserva de dominio del bien, se aceptará carta factura original, además de la copia del comprobante ifscal electrónico que ampare la

enajenación, y en su caso, copia de la factura o comprobante fiscal electrónico de la venta de primera mano.

Las cartas facturas no son endosabl^

Identificación Oficial vigente con fotografía (Original y 1 copia) pudiendo ser cualquiera de los siguientes: Cadencia! para votar vigente

con fotografía, Licencia para conducir, Certificado de Matrícula Consular, Pasaporte, Cédula Profesional, Credenéial expedida por elIMAPAM,

Tratándose de personas con nacionalidad extranjera podrá ser el documento migratorio vigente que corresponda, emlkjo por autoridí

competente.

En el caso de personas morales, la Identificación oficial con fotografía debe ser del Representante legal.

Registro Federal de Contribuyentes, (1 copia)

Tratándose de personas morales o eficas con actr/idad empresarial

CURP.{1 copia)

1
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Comprobante de domicilio a nombre de la persona física o persona moral en el que se describa un domicilio

correspondiente al Estado de Puebla que podrá ser alguno de los siguientes; (Orísinaly 1 copia)

a) Recibo o estado de cuenta de servicios de luz, telefonía, Internet, televisión, gas natural o por los servicios de agua y/o drenaje,

b) Estado de cuenta que proporcionen las institudones del sistema ifnanciero.

Los comprobantes señalados con anterioridad se aceptarán siempre y cuando sean los que el proveedor del servicio envá al domicilio,

c) Recibo de pago o boleta de impuesto predial

d) Última Equkladón del Instituto Mexicano del Seguro Social,

e) Contrato de arrendamiento acompañado del última redbo de pago de renta que cumpla con los requisitos fiscales.

Tratándose de personas físicas, cuando el comprobante de domicilio se encuentre expedido a nombre de persona diversa a la que acredita la

propiedad del vehículo, la autoridad competente podrá aceptado siempre y cuando en la ídentíficadón oficial vigente con fotografía, de dicha
persona, se observe que los datos del Estado y Municipio correspondan a esta Entidad Federativa.

En el caso de personas morales, además de presentar comprobante domiciliario, deberár» estar inscritas en el Registro Estatal- de

Contribuyentes, como sujeto de cualquier otro impuesto, salvo que demuestre no serlo.

Se aceptarán comprobantes obtenidos a través de medios electrónicos, siempre y cuando la identificación oficial vigente con fotógrafo de

quien acredita la propiedad dsl vehículo, corresponda al Estada de Puebla, independientemente de que dichos comprobantes se encuentren a
su nonüjre.

La Nngsncia para poder presentar un comprobante de domicilio será de tres meses, contados a partir de la fecha lómite de pago; sin embargo,

tratándose de pago anual deberá corresponderá! ejercicio en curso.

No se aceptarán como comprobantes de domicio documentos que acredíten la contratación de cualquiera de los servicios mencionados.

Para vehículos de procedencia extranjera, documento que acredite su legal y definitiva estancia en el País conforme a los

decretos, leyes y demás insb^umentos jurídicos de carácter federal. (Original y 1 copía)

Tarjetón de Transporte Mercantil. Tratándose de vehículos destinados al transporte mercantil. (Originaly 1 copia)

Calca o fotografía impresa del número de serie del vehículo (sólo apEca tratándose de remolques) 1 copia

En e! caso de personas morales: (Originaly 1 copia)
- Acta constitutiva certificada ante Fedatario Público.

- Documento que acredíte la Representación Legal, certificado ante Fedatario Público.

De contar con un padrón vehicular con más de 1G0 unidades, podrá acudir a alguna de las Oficinas Recaudadoras y de Orientación y

Asistencia al Contnljuyente para la digitalización de sus documentos y la integración del expediente único, con el cual podrá realizar en lo
sucesivo sus trámites administrativos.

Recuerde qué sólo en caso de actualización del acta constitutiva o cambio de apoderados o representantes, deberá exhibir nuevamente los

originales para que puedan ser digitalizados.

Realizar el pago de Tenencia y Derechos Vehiculares, expedición de placas y expedición de tarjeta de circulación.

'O.? r

En las capturas de pantalla se proporcionan los requisitos para efectuar el

registro de vehículos nuevos de particulares personas físicas y de personas

morales, relativo a automóviles nacionales asi como vehículos de

procedencia extranjera.

Asimismo, respecto al cuestionamiento 1.- Los requisitos que exige esa entidad

federativa para efectuar el registro de vehículos nuevos de particulares (personas

^icks), de personas morales, de otras entidades ... en el Padrón Vehicular estatal,

e la aclaración de conformidad con las atribuciones que le otorga los artículos

80, la Ley de Hacienda para el Estado Libre y Soberano de Puebla,

realiza los movimientos vehiculares en el Registro Estatal Vehicular por Inscripción

aalta 'de vehículo, por Cambio de propietario y Baja del vehículo por los supuestos

Chalados en el numeral 83 mencionado que dice:

r

lai
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‘^ARTÍCULO 83 Los propietarios, tenedores o usuario de los vehículos están

obligados a presentar ante las autoridades competentes dei Estado, los trámites o

movimientos siguientes:

I. Inscripción o alta del vehículo;...

VI. Cambio de propietario, y

Vil. Baja del vehículo por alguno de los siguientes supuestos:

a) Cambio de domicilio a otra Entidad Federativa; En este caso, la autoridad

competente podrá expedir un permiso provisional con vigencia de quince días para
que el vehículo de motor circule sin placa de identificación;

b) Que el vehículo de que se trate sufra algún siniestro, sea robado, esté inservible

o chatarrizado, y

c) Cuando ios propietarios de vehículos inscritos en el Registro Estatal Vehicular

entreguen sus vehículos en prenda, venta o consignación a personas cuya actividad
o giro sea la enajenación o comercialización de vehículos.

Los formatos, mecanismos y requisitos para realizar los trámites o movimientos a

que se refiere este articulo se darán a conocer mediante Reglas de Carácter General
que emita y publique en el Periódico Oficial del Estado la autoridad competente.

^ Para que la autoridad competente realice cualquier movimiento ante el Registro
Estatal Vehicular, el propietario tenedor o usuario deberá demostrar estar al

corriente en el pago de las contribuciones vehiculares, así como no tener créditos

fiscales pendientes de pago, provenientes de sanciones por no respetarlos límites
de velocidad establecidos para las vías públicas en las que se encuentre cualquier
dispositivo o medio tecnológico de captación de infracciones.

Asimismo, continua explicando la autoridad responsable que la lev contempla

únicamente, el supuesto relativo a la inscripción o alta de vehículo y baja de vehículo

por el acto jurídico de cambio domicilio a otra entidad federativa, por !o que pára

proceder al alta de un vehículo nuevo proveniente de otra entid^federat
deben cubrirse los requisitos señalados anteriormente en la captuía de pantalla,
debiendo acreditar su domicilio en el Estado de Puebla.

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido, en consecuencia, deviene improcedente continuar con su

estudio, por no existir materia para el mismo, resultando la actualización de la causal

de sobreseimiento, prevista en la fracción III del artículo 183, de la Ley áé

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
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Es 'pbr elloV que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente recurso por modificación del acto

reclamado, al haberse proporcionado la totalidad de la información de interés del

solicitante, en los términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTOS RESOLUTIVOS

UNICO >- Se SOBRESEE el presente recurso por haber sido modificado el acto

reclamado, al haberse proporcionado la totalidad de la información de interés del

solicitante, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese (a presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

^ tales efectos y por medio de! Sistema de Gestión de Medios de impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

de la Secretaría de Planeación y Finanzas.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

^Fransparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales

^1 Astado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

ÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencfónados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada, en la Heroica Puebla de

Z^goza, el día uno de noviembre de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra

’^ohi. Coordinador General Jurídico de este Instituto.

GAl
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DATOS [«RKIVALES D7t. E5*«DO CE PUNGIA

RITA ELENA=BALDERAS HUESCA

COMISIONADA PRESIDENTE

NOHEWllL

COMlS

FRANQJ JAVIER GARCIA

LANCO

COMISIONADO

HÉCTOR ÉEÍ^A I^ILONI
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
5172/2023, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el uno de noviembre de dos mil

veintitrés.

PD3/NLI-RR-5172/2023 /MMAG/Resolución
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